
Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2014 a favor del Pliego Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 

Inversiones Sostenibles – SENACE 
 

DECRETO SUPREMO Nº 022-2014-EF 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29968, se crea el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 

las Inversiones Sostenibles – SENACE, como organismo público técnico especializado, con 
autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego 
presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente; 

 
Que, el SENACE forma parte del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - 

SEIA y es el ente encargado de revisar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados 
(EIA-d) regulados en la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental, y, sus normas reglamentarias, que comprenden los proyectos de inversión pública, 
privada o de capital mixto, de alcance nacional y multiregional que impliquen actividades, 
construcciones, obras y otras actividades comerciales y de servicios que puedan causar impactos 
ambientales significativos; 

 
Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29968 establece que el 

proceso de implementación del SENACE y la transferencia de funciones a su ámbito es un 
proceso constante y continuo para dicho efecto, y se desarrolla de manera ordenada, progresiva 
y gradual, sujeto a etapas preclusivas de obligatorio cumplimiento de acuerdo al cronograma y a 
los plazos que son establecidos por decreto supremo refrendado por el Ministro del Ambiente; 

 
Que, en ese contexto, mediante Decreto Supremo Nº 003-2013-MINAM, se aprobó el 

cronograma, plazos y principios del proceso de implementación del SENACE, y por Resolución 
Suprema N° 012-2013-MINAM se designa al Jefe del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles – SENACE; 

 
Que, la Jefa del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 

Sostenibles – SENACE mediante Oficio N° 004-2014-J/SENACE solicita se le otorgue un crédito 
presupuestario para ser destinados a su implementación y puesta en marcha; 

 
Que, los artículos 44 y 45 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del 

Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF, 
establecen que las Leyes de Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva de 
Contingencia que constituye un crédito presupuestario global, destinada a financiar los gastos 
que por su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los Pliegos, 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva de 
Contingencia se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas; 

 
Que, los recursos vinculados a la implementación y puesta en marcha del Servicio 

Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – SENACE, no han sido 
autorizados en la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
por lo que es necesario atender su financiamiento con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, requiriéndose autorizar una transferencia de partidas hasta 
por suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES                                  
(S/. 12 500 000,00); 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 304-2012-EF; 



DECRETA: 

 

Artículo 1.- Objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2014, hasta por la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL Y 00/10 NUEVOS 
SOLES (S/. 12 500 000,00), a favor del Pliego 052 Servicio Nacional de Certificación Ambienta l 
para las Inversiones Sostenibles – SENACE, destinados a cubrir las acciones necesarias para 
su implementación y funcionamiento, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
DE LA:     En Nuevos Soles 
 
SECCION PRIMERA   :  Gobierno Central 
PLIEGO  009  :  Ministerio de Economía y 
   Finanzas 
UNIDAD EJECUTORA  001  :  Administración General 
 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE 
NO RESULTAN EN PRODUCTOS 
ACTIVIDAD  5000415  :  Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector 
   Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 :  Recursos Ordinarios 
 
GASTOS CORRIENTES 
      2.0 Reserva de Contingencia     12 500 000,00 
    -------------------- 
   TOTAL EGRESOS  12 500 000,00  
    =========== 
 
A LA:     En Nuevos Soles 
 
SECCION PRIMERA   :  Gobierno Central 
PLIEGO  052  :  Servicio Nacional de 
   Certificación Ambiental para 
   las Inversiones Sostenibles 

- SENACE 
UNIDAD EJECUTORA  001  :  Administración - SENACE 
 
ACCIONES CENTRALES 
ACTIVIDAD  5000003  :  Gestión Administrativa 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 :  Recursos Ordinarios 
 
GASTOS CORRIENTES 
     2.3 Bienes y Servicios     11 000 000,00 
 
GASTOS DE CAPITAL 
     2.6 Adquisición de Activos No Financieros  1 500 000,00 
    ------------------ 
   TOTAL EGRESOS  12 500 000,00  
    =========== 

 

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación Institucional 
2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente Transferencia de Partidas aprueba 

mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 1 de la presente 
norma a nivel programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución será remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la 



Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 304-2012-EF. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego involucrado, solicitará 
a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego involucrado instruirá 
a la Unidad Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

 
Artículo 3.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de enero del año dos 

mil catorce. 
 
OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 
 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 
Ministro de Economía y Finanzas 


